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 POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UNA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE, CORNARE En uso de sus atribuciones legales y delegatarias 

y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que bajo el Radicado CE-03970-2026 del 03 de marzo del año 2026, la EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE EL CARMEN DE VIBORAL E.S.P C.V., con Nit 811.011.532-6, Representada Legalmente por 
la señora ELIANA MARIA BETANCUR CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía número 43.715.317, 
solicitó ante la Corporación PERMISO DE VERTIMIENTOS, para el sistema de tratamiento y disposición final 
de las aguas residuales domésticas en beneficio del proyecto PTARD VEREDA GUAMITO, localizado en el 
predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria: 020-235818, ubicado en la vereda Guamito del Municipio 

de El Carmen de Viboral-Antioquia. 
 
2. Que a través del oficio CS-03501-2026 del 12 de marzo del año 2026, se le requirió a la parte interesada 

para que aclarará lo siguiente: 

“…1. Teniendo en cuenta que el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 020- 180861 aportado se encuentra 

cerrado, deberá aportar el Certificado (s) de Tradición y Libertad vigente, (Autorizacion en caso de que 

el predio no sea propiedad de la empresa) 

2. Con base en lo anterior, se requiere allegar el Concepto actualizado sobre el uso del suelo, expedido 

por la autoridad municipal competente, correspondiente al predio relacionado…” 

3. Que mediante radicado CE-06514-2026 del 13 de abril del año en curso, la parte interesada allega información 

complementaria en respuesta a lo establecido en el precitado oficio. 

4. Que, una vez revisada la información anteriormente mencionada, por medio del oficio CS-05529-2026 del 21 

de abril del año 2026, se requiere nuevamente para que en un plazo máximo de un (1) mes a partir de la fecha 

de recibo de la comunicación allegara la autorización por parte de la titular del predio. 

5. Que mediante radicado CE-08950-2026 del 19 de mayo del año 2026, la parte interesada allega la siguiente 

información: 

• Anexo 1_Autorización titular del predio  

• Archivo 1_EAV.  

• Archivo 2_Anexos EAV (Memorias de cálculo y planos PTARD, fichas técnicas insumos, hojas de seguridad 

insumos, estudio de modelación, matriz de importancia ambiental, plan de desmantelamiento STARD)  

• Archivo 3 PGRMV. 

Que la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS cumple con los requisitos exigidos en el Decreto 1076 de 

2015 en sus artículos 2.2.3.3.5.1. Y 2.2.3.3.5.2, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite ambiental. 

Que es competente el Subdirector de Recursos Naturales y en mérito de lo expuesto, 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO: PRIMERO: INICIAR TRÁMITE AMBIENTAL DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, presentado por 
la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE EL CARMEN DE VIBORAL E.S.P C.V., con Nit 811.011.532-6, 
Representada Legalmente por la señora ELIANA MARIA BETANCUR CARDONA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 43.715.317, para el sistema de tratamiento y disposición final de las aguas residuales 
domésticas en beneficio del proyecto PTARD VEREDA GUAMITO, localizado en el predio identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria: 020-235818, ubicado en la vereda Guamito del Municipio de El Carmen de Viboral-

Antioquia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Grupo de Recurso Hídrico la evaluación técnica de la solicitud 
presentada mediante los radicados CE-03970-2026 del 03 de marzo del año 2026, CE-06514-2026 del 13 de 
abril del año 2026 y CE-08950-2026 del 19 de mayo del año 2026. 
 
ARTÍCULO TERCERO: SE INFORMA a la parte interesada, que el valor del trámite corresponde a la suma 
establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el Acuerdo del 
Consejo Directivo de CORNARE No. 200 del 23 de junio de 2008 y Resolución RE-01502-2026 del 11 de mayo 
del año 2026, o la que la derogue, sustituya o modifique. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servicio de evaluación, no compromete a esta Entidad a emitir concepto 
favorable a su solicitud. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de dinero por parte de esta 
Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o desfavorable. 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo la EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE EL CARMEN DE VIBORAL E.S.P C.V., con Nit 811.011.532-6, Representada 
Legalmente por la señora ELIANA MARIA BETANCUR CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 43.715.317, de acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: INDICAR que, contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno conforme 
a lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la página web 
www.cornare.gov.co  de la Corporación, el presente Acto Administrativo, conforme lo establece el artículo 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
 
Dado en el municipio de El Santuario, 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ GALVIS 
Subdirector De Recursos Naturales 
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